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1JecrtoOO, tacultándose al Ministerio de Agricultura para dIctar 
l8.S dispcelclones complementarias Que reqUiera la ejecución de 
10 dispuesto ~D el mismo. 

A& le;. dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebu
ttáD a dieciséis de septiembre de mll novecientos sesenba y siete. 

El Ministro de Airlcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2461/1967, cte l6 áe septiembre. por el 
que se declara de utilidad pÚblica la concentración 
-parcelaria de la zona de Mezquetillas (Sorta) 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dlSpersion 
parcelaria de la zona de MeZQuetUlas (Boria) . puestos de manl 
!1estO por los agrIcultores de la mISma en solicitud de concen· 
traclón dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el ServIcio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rura! de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas qUe concurran en la citada zona. deau· 
tiéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de uttlidad pública 

En su v1rtud. a propuesta del MInIStro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mU novecientos sesenta y dos, y preVia deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día QUince de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de ut1l1dad púbUca y de urgen· 
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mez. 
quetillas <Soria) cuyo perimetro será en principio el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará 
en definitiva modlftcado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos 

• ú"ticulo .segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de ca
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 5 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración. y se declara que las mejoras de interés 
agricqla privado qUe se acuerden gozarán de lOS beneficios má
ximos sobre colonización de interés local. todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 

d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par· 
celarla. 

Artículo tercero.-QUedan derogadas cuantas disposIclones de 
~al 'o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Allricultura para dict.a.r 
las disposiciones complementarlas qUe requ.1era la ejecUCión de 
lo dispuesto en el mismo 

Asilo dLspongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
ttán a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta v 
Slete. 

FRANCISCO FRANCO 
El MinIstro de AgrIcultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2462/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la 20na de Fuentetecha (Soria) . 

Los acusados caracteres de gravedad Q'lle ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Fuentetecha (Sorta), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servlc.io Nacional de Concentración Parcela. 
ria y Ordenación RuraJ de un estudio sobre las circunstancias 
y posib1l1dades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la convenienCia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utllldad pública. 

En sU virtud, a propuesta del Ministro de Agrtcultura, formu
jada con arreglo a lo que eStablece el articulo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del COnsejo de Ministros en su reunión del día quince de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de m-gen
te ejecUción 1& concentración parcelaria de. la :.lona de Fuente
techa. (Boria), cuyo perimetro será en prinCipio el de la Entidad 
Local. Menor del mismo nombre, perteneciente a! Ayuntamiento 
de Cand111chera (Soria) . Dicho per1metro quedará en definitiva 

mOdÜICa.dO en lOS casos a qUe :>e re!lere e" apartado 0 1 del ar
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaría. texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
loniZación y al Servicio Nacional de Concentración. Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrlcola privado qUe se acUerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización .de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafoS c) 
y d) del artículO' diez . de la citada Ley de Concentración Par
celaria 

ArtiCUlo tercero -Quedan aeroga<tas cuantas dispOSICIOnes de 
igual o InferiOr rango se opongan a! cumpUmientO del presente 
Decreto. facuitándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complement.arias Que reQuiera la t.iecución de 
lo dlspuest() en el mismo 

ASi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
W1D a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete . 

El Ministro ele Agricultura, 
II.DOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

PRANCISCO FRANCO 

DECRET'O 2463/1967 , de l6 de septiembre, por el 
qV.e se declara de utilidad pÚblica la concentración 
parcelaria de la zona de QUintanilla de Tres Ba
rrios (Soria) 

Los acuSl1-dos caracteres de gravedad que <'frece la dlsper
osión parcelaria de la zona de QUintanilla de T¡es Barrios (So
ría) , puestos de manifiesto por , los agriCultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
'1an motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
~entración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y pOSibilidades ,~cnicas que concurren en la 
~itada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
')ública . 

En su Virtud, a propuesta del Minlstro de Agl'1Cultura, formu
lada con arreglo a lo que eStablece el articulo diez de la Ley 
<:le Concentración Parcelaria texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de sep.. 
'.iembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.-Se declara de ut1l1dad pública y de m-gen
\e ejecUción la . concentración parcelaria de la zona de QUinta
nilla de Tres Barrios (Soria) , cuyo perimetro será en principio 
el del t~rmino muniCipal del mlsmo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva mod1f1cado en los casos a que se refiere 
tI apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración 
?arcelarla. texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autOriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
¡ la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
¡gricola privado qUe se acuerden gozarán de los beneficios má.
timos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
V con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
V d) de~ artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
telaria. 

Artículo tercero . .-Quedan · derogadas cuantas, dispOSiciones de
~al o inferior rango se opongan al cumpl1m1ento del presente 
Oecreto, facultándose a! Ministerlo de AgriCUltura para dictar 
\as disposiciones complE'mentarlas que requiera la ejecución de 
\o dispuesto en el ' mismo 

Asi 10 diSpongo por el presente Decreto, dado en San Seba&
\1án a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y 
\i.ete 

El M1nlstro de AgrIcultura. 
\DOLi'O DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO F'RANCO 

DECRETO 2464/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad' pública la concentración 
parcelaría de la zona de Rielves (Toledo) 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de lazana de Rielves (Toledo), puestos de manifies
to . por loS agriCUltores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultur'a, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación ' Rural de un estudio sobre las ci!'cuns
tancias y posibtlidades técnicas que concurren en la. clbada 


